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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

REF: NOTIFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES DELTASTAR CIA LTDA - EXPEDIENTE No. 163081 

SANTIAGO JAVIER PEÑAFIEL GUERRERO, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito Distrito Metropolitano, en mi 

calidad de Gerente de DELTASTAR COMPAÑÍA DE SERVICIOS ELÉCTRICOS E 
INDUSTRIALES CIA. LTDA., comparezco ante Usted y expongo: 

Conforme consta de la segunda copia de Escritura Pública que adjunto, vendrá a 

su conocimiento que el señor JAIME ALEJANDRO CUMBAL CANTUÑA, 

propietario de ciento veinte (120) participaciones, equivalentes al 10% del 

porcentaje total de la Compañía que represento; por sus propios derechos y en 

forma libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses CEDIÓ Y TRANSFIRIO 

a favor de los señores CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA GUERRERO y 

SANTIAGO JAVIER PEÑAFIEL GUERRERO, el total de sus participaciones, en 

una proporción de sesenta participaciones cada uno. 

Con el antecedente expuesto y cumplido que ha sido el trámite previsto para el 

efecto, solicito comedidamente se registre la información en el expediente 

(163081) de la Compañía, acto seguido agradeceré se extienda una nomina 

actualizada de socios. 

De corresponderme notificaciones las recibiré en el casillero judicial No. 2308, 

ubicado en el Palacio de Justicia del Distrito Metropolitano de Quito, 

correspondiente a mi abogado patrocinador, doctor Henry Tenezaca Montero, 

profesional que cuenta con autorización suficiente para suscribir y defender mis 

derechos e intereses. 

fe con el abogado patrocinador. 
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CESBION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

JAIME ALEJANDRO CUMBAL CANTUÑA Y 

MARIA CARLOTA ALDAZ WACA 

A FAVOR DE: 

CRISTIAN EDMUNDO PERAHERRERA GUERRERO Y 

SANTIAGO JAVIER PERAFIEL GUERRERO 

CUANTIG:2 US, $. 900.00 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “DELTASTAR COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
ELECTRICOS E INDUSTRIALES CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 22 DE 

FEBRERO DE 2012 

En la ciudad de Quito a los veintidós días del mes de febrero del dos mil doce, 

en la oficina de la compañía situado en la en las calles Pedro Bruning N*912 y 
Mariscal Sucre parroquia Conocoto ciudad de Quito Distrito Metropolitano a las 
once am, se reúnen los accionistas dea compañía “DELTASTAR COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS ELECTRICOS E npgUSTRIALES Cía Ltda”, Ing. SANTIAGO 

CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA GUERRERO, propietafio de (480) 
participaciones, Sr. JAIME ALEJANDRO CUMBAL CANTUÑA, propietario de 
(120) participaciones; y, WASHINGTON HOMERO VACA VALLEJOS 

propietario de (120) participaciones con el objeto de constituirse en Junta 
General Extraordinaria Y Universal de socios, sin los requisitos de previa 
convocatoria , puesto que están presentes los socios que representan el cien por 
ciento o la totalidad del capital social pagado de la compañía. Lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Quienes 
por unanimidad dicen estar de acuerdo con el único punto a tratar que es: 
Autorizar al socio JAIME ALEJANDRO CUMBAL CANTUÑA para que 
transfieran las participaciones que poseen en la Compañía a favor de los 
Señores CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA GUERRERO y SANTIAGO 
JAVIER PEÑAFIEL GUERRERO, a razón de 60 participaciones a cada uno de 

ellos. 
Preside la sesión el Ing. CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA GUERRERO, 
en su calidad de Presidente y actúa como secretario el Ing. SANTIAGO JAVIER 
PEÑAFIEL GUERRERO en su calidad de Gerente General el Sr. WASHINGTON 
HOMERO VACA VALLEJOS en su calidad de socio, y el Sr. JAIME 
ALEJANDRO CUMBAL CANTUÑA en calidad de socio. El presidente constata 
el quórum y por encontrarse presentes socios que representan el 100% del 
capital social pagado de la compañía, declara instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, disponiendo que se pase a resolver el orden del día; por lo que se 
resuelve: AUTORIZAR AL SOCIO JAIME ALEJANDRO CUMBAL CANTUÑA 
PARA QUE TRANSFIERA LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN LA 
COMPAÑIA _ “DELTASTAR COMPAÑÍA DE SERVICIOS 5 ELECTRICOS E 
INDUSTRIALES CÍ CIA LTDA”. a favor de los Señores CRISTIAN EDMUNDO 
PEÑAHERRERA GUERRERO y SANTIAGO JAVIER PEÑAFIEL GUERRERO, 
a razón de 60 participaciones a cada uno de ellos. 

JAVIER PEÑAFIEL GUERRERO, (ropietario de (480) ropaaho de 2/ 
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Los socios asistentes resuelven por unanimidad aprobar el orden del dia. Se 
concede un receso para la redacción de esta acta, la misma que a continuación 

es leída y aprobada por unanimidad y sin modificaciones Siendo las trece horas, 
el presidente declara clausurada la Junta General Extraordinaria de socios, 
firmando todos los asistentes. 

  

Firma 
  

Ing. Cristian Peñaherrera Guerrero 
PRESIDENTE 

1/4 

Ing. Santiago Peñafiel Guerrero 
Sena GERENTE GENERAL 

Firma 
      
  

SOCIO 

  

Firma A 

Sr. [Jaime Cumbal Cantuña 

SOCIO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

   
de junio del dos mil nueve, tomé nota de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, por la cual los cónyuges señores Jaime Alejandro 

Cumbal Cantuña y María Carlota Aldaz Vaca, ceden ciento veinte 

participaciones de un dólar cada una, a favor de los señores Cristian 

Edmundo Peñaherrera Guerrero y Santiago Javier Peñafiel Guerrero, en una 

proporción de sesenta participaciones a cada uno.- Firmada y sellada en 

Quito, a quince de marzo del año dos mil doce.    
Notaria 3914 
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



Registro Mercantil Quito 

IAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2304 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de julio del dos mil nueve, a fs. 2195, vta, 
Tomo 140, correspondiente a la Constitución de la compañía “DELTASTAR 
COMPAÑIA DE SERVICIOS ELECTRICOS E INDUSTRIALES CIA. LTD 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el. trece de marzo del dos 
mil doce, ante el Notario Vigésimo Séptim: O Juro, tharzo del 
dos mil doce.- EL REGISTRADO       
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


